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ACTA DE LA REUNION NO. 119

Fecha: Enero 28 de 2000
Lugar: Telefón¡ca

LLAMADAS RESPONDIDAS POR MIEMBROS del C.N.O.

CHIVOR S.A.
CODENSA S.A,
EEC
EMGESA
EEPPM
EPSA
ISAGEN
MERILÉcTRICA
PROELECTRICA
TERMOCARTAGENA

Olga B. Callejas
Omar Serrano
Hernán Troncoso
Fab¡o Qu¡t¡án
Beatr¡z Gómez
Bernardo Naranjo
Luis E. Agu¡lar
Tomás López
Reynaldo Foschini
Ja¡me Gerdts

Secretario Técnico:

Germán Corrédor A.

Se llamó al '100% de los m¡embros y respondió más del 90%.

TEMARIO

L Concepto sobre el proyecto de Resoluc¡ón "por el cual se prec¡sa las
d¡spos¡ciones establec¡das en la resoluc¡ón 070 de 1999'

ANTECEDENTES

La CREG sol¡c¡ta al Consejo su concepto sobre aclarac¡ones a disposic¡ones
conten¡das en la resoluc¡ón 070 de 1999, en particular con respecto a la apl¡cac¡ón
de la fórmula mediante la cual se obt¡ene el monto del depósito semanal a real¡zar
por cada agente del MEM. Propone la CREG que en dicha fórmula, el precio de
venta de energía en contratos del agente (PC), en caso de ser energía para atender
demandá de usuarios no regulados, es el componente G de la tarifa de d¡chos
usuarios en caso de que el Comerc¡al¡zador respect¡vo reporte d¡cho valor al ASIC.
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La CREG solicitó al C.N.O. concepto sobre el proyecto de Resolución menc¡onado
en el temario. Dada la urgencia de aprobar esta resolución se convocó un Consejo
telefónico para def¡nir el concepto del Consejo. Una vez escuchadas las opiniones de
los miembros consultados, (100%), se llegó al siguiente concepto:

Ten¡endo en cuenta los altos costos de instalación de equipos nuevos y el
beneficio marginal que esta inversión produce, se considera que se debe
mantener lo est¡pulado en la Resolución CREG 025 de 1995, en el sentido de
que los CTs y PTs instalados con anterioridad a la fecha de entrada en
v¡gencia a esa resolución no deben ser cambiados s¡no en razón al término de
su vida útil o a la oérd¡da de la clase.
Para equipos ¡gualmenle instalados con anterior¡dad a la fecha de entrada en
vigenc¡a de la Resolución 025, pero con clase supsrior a 0.5, sl plazo para
cumpl¡r con el Código debe ser, en concepto del Consejo, el 31 de d¡ciembre
del 2000. Esto en razón a que dados los numerosos pedidos que tienen que
hacer los agentes a los pocos proveedores de equ¡pos, eslos no podrán dar
cumplimiento a sus pedidos antes de esa fecha.
Exislen casos especiales, como el de subestaciones SF6, cuya fabricación de
equ¡pos no podrá estar antes del 31 de d¡c¡embre del 2000, por tratarse de
equ¡pos únicos fabricados bajo ped¡do.
El Consejo eslá de acuerdo con que todos los equ¡pos ¡nstalados después dé
entrada en vigenc¡a la resoluc¡ón 025 de 1995 deben cumpl¡r con el código.
Sin embargo, debe darse un plazo hasta el 31 de diciembre para su
adscuación en el caso de equ¡pos ¡nstalados en el n¡vel 4 y hasta el 30 de
junio del 2000 para equ¡pos ¡nstalados en n¡véles de tens¡ón ¡nfer¡ores. Estos
plazos corresponden a las posibilidades del mercado de pÍoveedores.
La penalizac¡ón del 'l00/6 sobre la demanda establecida para
Comercializadores en el proyecto de Resolución es demas¡ada alta,
produciendo unos sobrecostos muy por enc¡ma de los beneficios que se
pretenden derivar de la prec¡sión en la medida. El Consejo cons¡dera más
razonable establecer una penalizac¡ón en función de la diferencia de clase del
equipo instalado con relac¡ón a la clase deseada. Por ejemplo, si el equipo es
clase 0.5 y la exigencia es 0.2, entonces la penal¡zación será del 3%.
lgual observac¡ón se hace para los generadores. La penal¡zación resulta muy
onerosa, cuando el generador no puede acelerar la instalación del equipo por
ser problema del proveedor. No parece clara la redacción del numeral 3 del
artículo 40.
Sería ¡mportante eslablecer el procedimiento de repet¡c¡ón que tendrían
generadores y comercializadores cuando los equipos no son de su propiedad.
Se debe tener esDecial cu¡dado en no romoer los lazos e¡ntractuales
pactados libremente entre agentes. Puede ocurrir el caso de un
comerc¡alizador que no desee rsc¡b¡r un usuar¡o, pot- múltiples razones.
Porqué obl¡garlo, cuando él es un agente pasivo en este problema?. Debería
darse la opc¡ón al nuevo comercializador de aceptar o no al usuar¡o no
regulado que incumple. En caso de no aceptarlo, el anterior comet'cializador lo
tratará como usuario regulado y, entonces deberé estab¡ecerse el mecanismo
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En caso contrario, e¡ ASIC lo estimará como el Preclo de Venta del contrato menos
los cargos por uso del STN y STR y/o SDL con un factor de pérdidas del 10%

CONCEPTO

Se debe tener en cuenta el valor de los subsid¡os y mntribuciones para efectuar
el cálculo en caso de que el agente no reporte elvalor de G.
Se debe analizar la propuesta con e fin de no contabilizar erróneamente el valor
de las restr¡cciones, el costo de restr¡cc¡ones y el valor de OTROS en la fórmula
tar¡faria para usuar¡os regulados.
En lugar de usar un valor del 10% de pérdidas, se podría usar el factor aprobado
para cada año según la Resolución 037 de 1997
Se debe establecer que el SIC sol¡cite ¡nformación per¡ódicamente en formatos
muy claros para evitar erores de los agentes en la interpretación de los valores
que entran en el cálcu¡o.

La Pres¡dente,

OLGA BEATRIZ CALLE
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